
    

CUANTIA: 08 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de 

la provincia de Loja. República 

del Ecuador. hoy mueve de 
A e 

  

noviembre del dos mil mueve; ante 

mi, Doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Público Uuinto Cantonal de 

Loja, comparecen por una parte, los cónyuges señores RERY1I,L10 p ; S 

PACIFICO FINEDA ZHUNE y JOHANA GABRIELA FINEDA ALBAN, casados 

entre sí3z y. por otra parte, el señor MANUEL AGUSTIN MACAS 

GONZALEZ. casados ecuatorianos, mayores de edad, portadores de 

sus cédulas respectivas, capaces para obligarse y contratar, 

vecinos del lugar, plenamente identificados por miz y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que copiada literalmente es como siquez 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una de Transferencia de 

Farticipaciones, - de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte, como cedentes, los cónyuges 

señores SERVILIO PACIFICO FINEDA ZHUNE y JOHANA GABRIELA FINEDA 

ALBAN; y, por otra, en calidad de cesionario, el señor MANUEL 
Ma nr 

AGUSTIN. _MACAS GONZALEZ... Todos los comparecientes son 

domiciliados en está ciudad, ecuatorianos. legalmente capaces. 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen 

por sus propios derechos.- SEGUNDA .- Antecedentes.” Uno: Los 
so. ON, 

cónyuges SERVILIO PACIFICO PINEDA ZHUNE.y4 JOHANA GABRIELA 
qa . 

   



FINEDA GLBAN. son propietarios de ocho Participaciones, del 

valor de Un dólar cada unas en la Compañia de Transportes 
ATT 

Fesados de la ciudad de Loja, "COFELOJA 2180. LTDA". Dost La 

Compañía de Transportes Fesados de la ciudad de Loja, "COFELOJA 

CIA. LTDA", se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, 

con un Capital de DOS MILLLOMNES DE SUCKES, mediante escritura 

pública. celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa 
  

y seis, ante el Notario Sexto del cantón Loja, aprobada por la 
A 

intendencia de Compañia de Cuenca, mediante Resolución número 

noventa y seis guión tres guión dos guión uno guión ciento 

cincuenta. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, 

bajo la Partida número ciento noventa y tres, Repertorio dos 

mil ocho, de fecha veinticuatro de junio de mil novecientos 
TO AT or O nn QIOEOE>= E 

noventa y seis. Tres: La Compañia de Transportes Pesados "de 
a A 

la ciudad de Loja, "COFELOJA CIA. LTDA", aumentó el capital 

social, Reformá el Estatuto de la Compañía y admitió nuevos - 

socios, mediante escritura pública de fecha dieciocho de julio 

del dos mil uno, celebreda ante el Notario Segundo del cantón 

Loja, Aprobada por el señor Intendente de Compañias de Cuenca, 

bajo la Resolución número cero uno guión € guión DIC guión 

seiscientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

cuatrocientos treinta y siete, Repertorio número dos mil 
ÓT7q+k*« Ez A e 

  

  

ochenta. de fecha dieciocho de septiembre del dos mil UND. 
e 

  

a NS A A 

La dunta General de Socios de la Compañía, celebrada el día 

catorce de marzo del dos mil nueve. con el voto unánime del 
O rar cr A O mr 

A nn? 

capital social y pagado, autorizó al socio SERVILIO FACIFICO 

  

PINEDA ZHUME, para que transfiera las Dcho perticipaciones que



  

posee en Esta Compañia, a favor del señor MANUEL AGUSTIN MALAS 

GONZALEZ .— TERCERA .- Cesión de Acciones. Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges señores SERVILIO PACIFICO FINEDA ZHUNE 

y JOHANA GABRIELA FINEDA ALEÁN, Transtfieren y ceden las Ocho 

Participaciones que poseen en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

CIUDAD DE LOJA,*” COFELOJA CIA. LTDA.*, a Tawor del señor 

MANUEL AGUSTIN. MACAS GONZALEZ. con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la mismas." CUARTA.“ Precio: El 

Precio de las Ocho participaciones es de Un dólar cada una, lo 

“ue da un total de Ocho dólares norteamericanos, de contado.- 

Los Cedentes declaran haber recibido dicha cantidad en moneda 

de curso legal, a su entera satisfacción de' manos del 

—cesionario.= QUINTA: Inscripción Y Marginación:+ Las partes 
tao. 

"quedan muitiamente: autorizadas para obtener de la presente 

% 

escritura pública de cesión, se siente razón al margen de la 

«inscripción: en el Registro Mercantil referente dá la 

Constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución." SEXTA: Documentos Habilitantes: Se edjunta 

al presente el acta con la que se acredita la autorización al 

socio para que transfiera su acción y derecho que posee en la 

Compañia a favor del cesionario.-" SEPTIMA. - ACEPTACIÓN .— Las 

partes enteragas del contenido del presente lo aceptan en su 

totalidad. Usted, señor, Natario se servirá agregar las demás 

ciáusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. Atentamente. fi Doctor Ramiro Feñaherrera Díaz.” 

AROGADOA” .-— Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública y que los comparecientes lo aceptan en su totalidad.“ 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lao



leí integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario 

gue da fe. Firman) Servilio Pacífico Fineda Zhune.- Johana 

Gabriela Fineda Alban. Manuel Agustín Macas González. El 

Notario Dr. Galo Castro Muñoz .- 

Se otorgó ante mi. en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo dia 

de su celebración.- 
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RAZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la "Compañía 
de Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA.”.- . 
Loja, 16 de Noviembre del 2009, 

    
   m3 Portrmillo er, 

, 

OTARIA Gta. SUPLENTE 

pel CANTON LUJA     

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenico de la Es- 

critura Pública que antecede en la inscripción de la Consti 

tución de la Compañfa de Transportes Pesado de la Ciudad de - 

Loja CO P ELOJA CIMA.ITDA,. 

loja, 16 de Noviembre del 2009. 

  

Dr. Félix Paladines Paladines 
3 REGISTRADOR MERCANTIL 

82 CANTON LOJA    
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EE IZDA nee 

" RUC 1190081377001 

TrAnsPoRTE Pesapo “CiupAD DE LoJa” CoPELOJA Cía. LTDA, 
LA NUEVA GENERACIÓN DEL TRANSPORTES PESADO 

Loja, Octbre.22 del 2002 

OCTAVIO. RAMON LEON 

GERENTE DE TRANSPORTE PESADO 

_ CIUDAD DE LOJA 

CERTIFICA: 

0 Que con fecha 14 de Marzo del 2009,en Sosión de lunta General Exra- 

ardivaria entre los puntos tratados ¡en el 7mo.Punto se dio lectura a los 

aficios presentados,en primer lugar par al señor SERVILIO PACIFICO 

PINEDA ZHUNE, con C.U.1103599914 en el cual indica la venta de sus 

Acciones en la Empresa al señor MAMUEL AGUSTIN MACAS GONZALEZ ya 

su vez el sañor MANUEL AGUSTIN MACAS GONZALEZ,con €.U ¿1103743389 

solicita se lea acepte como nuevo Socio, puesto en consideración la lunta 

General resuelve aceptar ambos oficios por unanimidad, 

Es tado cuanto pueda certificar en honor a la verdad autorizando a los pe- 

ticionarios para que hagan del presente Certificado el uso legal que a bien 

tuvieren. 

Por: TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA 

  

¿ (A 
Sr. Octavio Ramón León 

GERENTE-SECRETARIO 
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  LOJA : calle Azuay 20-22 y Nicolas García Telefax: 07-2586646 ': 
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